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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
ALCALDÍA MUNICIPAL DE ARAUCA 
COMISARÍA PRINERA DE FAMILIA 

CITACION 

MUNICIPIO DE ARAUCA 

LA COMISARIA PRlt.,ERA DE FAMILIA DEL MUNICIPIO DE ARAUCA 

CITA Y EMPLAlA 

Al señor JONATHAN EDUARDO TOVAR MORENO identificado con cedula venezolana Nº 

30.493.260, en calidad de Progenitor, así como a la familia extensa y/o de crianza, y demás 
personas legitimadas que tengan interés en el proceso administrativo de restablecimiento 
de derechos, para que en el término de cinco (5) días hábiles se presenten en la Comisaria 
de Familia, ubicada en la calle 22 # 20--38 edificio CEP, de la ciudad de Arauca, con el fin 
de surtir notificación del el auto de apertura de investigación, dentro del proceso 
administrativo de restablecimiento de derechos radicado bajo el número 1.116.827.749 a 
favor del niño EDWIN MATIAS TOVAR R.C Nº 1.116.827.749 EDAD 01 AÑOS. 

De no asistir se entenderá surtida la notificación. 

Art. 102 del condigo de Infancia y Adolescencia 
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Comisaria Primera de familia de Arauca 
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